RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000445, Ent. N° 7091/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública N° 9/2013, convocada para la adquisición de mobiliario para Hogares y Oficinas de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 30 de diciembre de 2013, se adjudicó el objeto de la citada convocatoria a las firmas: BADANA S.A. ($ 469.640); BIDALCOR S.A. (U$S 17.123,45); DAVVE S.R.L. ($82.896); DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. ($1:205.859); NICOLAS DE MARCO y CIA. S.A. ($ 315.114); PRONTOMETAL S.A. (U$S27.975,79) y WALTER HUGO S.A. ($ 506.967), todos los montos impuestos incluidos, habiéndose declarado desiertos los items 17, 18, 20, 21 y 22;
2) que en Sesión de fecha 29/1/14 este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto y con fecha 7 de abril de 2014, consta la intervención preventiva efectuada por la Contadora Delegada por las sumas de: $ 2:580.476 impuestos incluidos y U$S 45.099,24 impuestos incluidos;
3) que con fecha 18 de noviembre de 2014, el Directorio del INAU  dictó Resolución ampliando -al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF- el objeto de la citada licitación por la suma de $1:196.225,16 impuestos incluidos, equivalente a un 46,35% del total adjudicado, y en U$S 12.191,46 impuestos incluidos, equivalente a un 27,03% del total adjudicado;
4) que se agregan las constancias de solicitudes de ampliación en idénticas condiciones del proceso licitatorio y consentimiento de las firmas al mismo;
5) que se adjuntan APG números 1459, 1457 y 1456 todas de fecha 27 de agosto de 2014 con cargo al Inciso 27, Ejercicio 2014, Programa 400, UE 001, Programa 400 por las sumas de $ 1:164.347, $ 31.878 y $312.115 respectivamente. Total $ 1:508.340, no constando documentos de afectación;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con las Condiciones Particulares y el Pliego Particular que rigieron el llamado, los adjudicatarios debía entregar la mercadería dentro del plazo de 30 días de recibida la orden de compra y el pago se haría en el plazo de 60/90 días del mes de factura;
2) que no surge de autos la fecha en que se libraron las órdenes de compra respectivas ni la de las facturas, por lo que no puede saberse si el contrato estaba vigente a la fecha en que se dispuso su ampliación, condición necesaria para que pueda realizarse la misma al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
3) que no consta afectación del gasto resultante de dicha ampliación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU, la intervención del gasto de $1:196.225,16 impuestos incluidos y de U$S 12.191,46 impuesto incluido, en su equivalente en moneda nacional, a las firmas adjudicatarias del llamado original, según el siguiente detalle: BADANA S.A. (items 31 y 49 por $169.160), BIDALCOR S.A. (items 34 y 38 por U$S 2.703,52), DAVVE (items 32 y 37 por $ 15.003); DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. (ítems 19, 26, 27, 28, 42, 43, 44 y 48 por $838.020), NICOLAS DE MARCO y CIA. S.A. (item 45 por $ 101.626), PRONTOMETAL S.A. (item 14 por U$S  9.487,94) y WALTER HUGO S.A. (items 6 y 39 por $  72.416,16), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del extremo señalado en el Considerando 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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